
 
Colegio Agustiniano Ciudad Salitre 

Orden de Agustinos Recoletos 
 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 2025 
INFORMACIÓN SERVICIO SOCIAL  

GRADO DÉCIMO Y UNDÉCIMO 
Circular N° 11-2025 

Bogotá D. C., 31 marzo de 2025 
 
Apreciados Padres de Familia y Estudiantes: 
 
La Ley General de Educación, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994, la Resolución 4210 de 1996 del MEN y 
el Decreto 1002 de 1984, establecen la prestación obligatoria del Servicio Social, les recordamos que los 
estudiantes tienen como plazo máximo para cumplir con las horas: Grado Undécimo viernes 20 de junio 
2025 y Grado Décimo viernes 7 de noviembre 2025, ya que es requisito indispensable para la 
GRADUACIÓN DE LOS BACHILLERES, con un mínimo de 80 de horas a fin de terminar y cumplir con lo 
reglamentado por la normatividad.  
A continuación, se mencionan las actividades por orden de prioridad que pueden desarrollar sus hijos del grado 
décimo. 
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1. ACTIVIDADES INTERNAS DE LA INSTITUCIÓN - EXTRA-CLASE 
 

EVENTO 
 

PROCESO 
 

ACTIVIDAD 
HORAS 

QUE 
GENERA 

1. Movilidad y Cultura 
Vial Agustiniana 

Los docentes de Ed. Física fomentan cultura y 
valores ciudadanos a través de estos 
proyectos transversales donde se fortalecen 
las buenas acciones comunitarias que proyecta 
el colegio, como buenos peatones y 
ciudadanos al servicio de los demás. 

Los estudiantes cumplen con la función de 
motivar las buenas prácticas de movilidad en 
los diferentes espacios de la institución, para 
fortalecer el trabajo en pro de la comunidad, 
siendo distribuido cada curso con una semana 
asignada, cumpliendo un tiempo determinado 
de servicio social. 

30 

2. Sacramentos  
Previa a la fecha del evento hay inscripciones. 
Se envía comunicado para que los Padres de 
Familia autoricen la asistencia del estudiante.  

Acompañar la celebración, asignar los puestos 
para las personas mayores, y familiares de los 
estudiantes que hacen la Primera Comunión. 

8 

3. Periódico de la 
Institución 

El docente de Lengua Castellana del grado 
designa a los estudiantes que realizarán la 
actividad.  

Cada bimestre se seleccionará un número 
determinado de estudiantes de grado 10° para 
que redacten y corrijan los artículos que se 
publicarán en el periódico virtual. 

20 

4. Proceso de 
Admisión de 
Estudiantes Nuevos 

Previa a la fecha del evento hay inscripciones. 
Se envía comunicado para que los Padres de 
Familia autoricen la asistencia a dicha 
actividad. 

Acompañarán a los niños pequeños que 
presentan examen para ingresar a la institución 
o hacen un recorrido por algunas instalaciones 
del colegio con los Padres de Familia de los 
aspirantes. 

10 

5. Arbitraje  

Los docentes de Educación Física y 
Coordinador de Convivencia seleccionan a los 
estudiantes que acompañarán este proceso. 
Es requisito que el desempeño académico sea 
excelente. 

Realizar arbitraje de los partidos en las 
Olimpiadas Deportivas de los grados de 
Preescolar, Primaria y Bachillerato. 10 

6.Promotores 
Ambientales  

Desde marzo hasta octubre los estudiantes de 
Décimo - Undécimo realizarán actividades de 
difusión y sensibilización a la comunidad 
educativa frente al desarrollo de las campañas 
ambientales, propuestas en el PRAE. Tendrán 
la asesoría de un docente de Ciencias 
Naturales y contarán con el apoyo de los vigías 
ambientales.  

Realizar actividades de difusión y 
sensibilización a la comunidad educativa de las 
campañas ambientales, propuestas en el 
PRAE. 10 

7. Apoyo orientación 
escolar. 

A partir del año 2024, orientación escolar lidera 
estos procesos: Móntate en el rollo y 
promoción de salud mental en el campo 
institucional. 

Realizar un acompañamiento activo en la 
captación de talentos. 
Y acompañamiento a espacios y eventos de 
promoción de salud mental. 

25 

8. Servicio en 
biblioteca 

Es un proceso que se suspendió en la 
pandemia. Por petición de biblioteca se quiere 
retomar y, por ende, esta instancia llevará el 
control de las horas de servicio social. 

Realizar un acompañamiento activo (gestores 
de lectura) en los descansos de la mañana y 
tarde (1:00 a 1:30 pm) en la biblioteca. 20 
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Cordialmente, 
 
 

(Original Firmada)                     (Original Firmada) 
Fray Teodoro Ramiro Santos Flórez                     Francisco Javier Torres Gómez 

    Rector             Docente Servicio Social 
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2. ACTIVIDAD EXTERNA 
EVENTO PROCESO ACTIVIDAD HORAS QUE GENERA 

1. Recolección de 
tapas plásticas y 
periódico a favor 
de la “FUNDACIÓN 
SOL EN LOS 
ANDES” 

En casa van recolectando tapas 
plásticas. 
(TENER BIOSEGURIDAD, es 
decir, usar guantes y 
tapabocas). 
 ES NECESARIO QUE EL 
ESTUDIANTE LLEVE LAS 
TAPAS CON EL 
ACOMPAÑAMIENTO DEL 
PADRE DE FAMILIA. 
 
NO NECESITA PREVIA 
INSCRIPCIÓN 

1. Se llevan a la sede de la “FUNDACIÓN 
SOL EN LOS ANDES” 
DIRECCIÓN: Calle 22 No 43A - 12 / 18 
 Tel. 4586134. 
 (La dirección del sitio se encuentra en el 
formato que está en la fotocopiadora del 
colegio). 
El Horario es: De lunes a viernes, se pueden 
llevar de 8:30 a.m. a 4:45 p.m. y los sábados 
de 8:30 a.m. a 11:45 a.m. 
2. En la fundación les reciben las tapas 
plásticas y les diligencian el formato. 
3. El estudiante envía al correo 
serviciosocial@agustinianosalitre.edu.co 
el formato diligenciado por la FUNDACIÓN 
con firma y sello. 

Cada 10 kilos de tapas 
seleccionadas equivalen a 8 

horas; tapas sin seleccionar 10 
kilos equivalen a 5 horas. 

 
Si se recolectan más de 20 
kilos, la fundación pasa a 

recoger las tapas donde les 
indiquen. 

 
 

Se asignan máximo 40 horas 
ya que el tiempo restante es 

de servicio al Colegio. 

2. Estudiantes 
deportistas 
pertenecientes a 
selecciones 
departamentales y 
selecciones 
nacionales. 

El estudiante debe tener una 
impronta deportiva en un nivel 
medio alto en su rendimiento 
deportivo, representando a su 
departamento o país. 

En las olimpíadas de bachillerato y primaría 
desempeñar un papel de monitor/instructor 
en pro de la formación integral de sus 
compañeros y pares en la institución. 

30 horas 
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